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tlebe fijarse, previa‘reunión de-to
dos los interesados, que habrán de 
suscribir la oportuna acta en la que 
se recoja su conformidad a dicho 
coeficiente.

b) Se exceptúan de dicha distri
bución las cantidades que hayan de 
ser destinadas a la obtención de 
fécula, que serán repartidas entre 
los fabricantes feculeros aplicando 
el coeficiente individual que a cada 
uno debe fijarse por el procedimien
to señalado en el apartado a) de es
te artículo para los fabricantes tro- 
ceadores. .

Art. 7.° Los fabricantes trocea- 
dores deberán remitir la garrofa a 
los distintos beneficiarios que seña
le esta Comisaría General en cada 
caso.

Art. 8.° La fécula que los fabri
cantes de este producto obtengan 
deberá quedar automáticamente a 
disposición de la Unión Nacional 
de Cooperativas y del Ciclo Indus
trial del Subgrupo de Garrofa de 
los Sindicatos Provinciáles de Fru
tos y Productos Hortícolas, quie
nes, bajo su responsabilidad,'debe
rán hacer entrega de la totalidad de 
la misma a la Agrupación Nacional 
de Fadricantes da Chocqlate, de 
acuerdo con las normas que a tal 
fin recíban, de esta Comisaría Ge
neral.

Art. 9.° Los subproductos que 
se obtengan como consecuencia del 
proceso de industrialización que ha 
de seguirse para la obtención de 
fécula de garrofa, deberán ser dis
tribuidos en la forma que indique 
esta Comisaría General.

Art. 10. Asimismo el garrofín 
que obtengan los fabricantes tro- 
ceadores de garrofa y los de fécula' 
deberá ser entregado, preferente
mente, a Los fabricantes exportado
res de productos derivados del ga
rrotín y éstos destinarán dichos- 
productos, con carácter obligatorio, 
a la exportación.

La distribución del garrotín alu
dido entre los citados fabricantes 
exportadores ha de efectuarse apli
cando el coeficiente individual que 
a cada uno debe fijarse, previa reu
nión de todos los interesados, a fin 
de que suscriban la oportuna acta 
en la que se recoja su conformidad 
a dicho coeficiente.

Art. 11. Los fabricantes trocea- 
dores de garrofa deberán desarro
llar su actividad de forma que por 
cada cien kilogramos de mercancía
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j-as necesidades de piensos, de los 
Ejércitos, Minas, Laboratorios, etc • 
la conveniencia de obtener harina de 
garrofa para la elaboración de cho
colate, y el interés que para la eco- 
onua nacional tiene el garrofín, in- 
ucen a mantener el régimen de iri- 
ervencion de parte déla cosecha de 

‘garrota.
Por lo expuesto se dispone.- 

rticulo l.° En las provincias de 
UnCarrteí Castellón, Tarragona, Va- 
nj.C1£l 6 ,slas baleares queda interve-' 

a 3 circu*ac¡ón déla garrofa (tro- 
harin, V" írocearX así como de la 
misma' fe?"i3 y subproductos de la 
nar i 'V.de,Sarr°fín, precisándose 
?rídHr(CJrCUiaCÍÓn legal de dichos 
Lsíp í0S dque vayan* acomPaña- 
efeerrf 3 gU’a única establecida al

Art Po°o eSrta Gomisaría General. 
con- \. • ’Htervención en la
rá úniAaC1Ón 8arr°fa se limita- 
to - C“n3ente al cuarenta por cien-* 
que se'aS cantidades de la misma 
porlos^n °bJeto de movilización' [ 

°s agricultores, comerciantes e 1 

troceada se obtenga el 85 por 100 
de garrofa y el 10 por 100 de ga
rrofín.

Art. 12. Los fabricante’s que ela
boren fécula deberán tener en cuen 
ta en la fabricación de la misma que- 
por cada 100 kilogramos de garrofa 
han de obtenerse:

30 kilogramos de fécula.
10 kilogramos de garrofín.
55 kilogramos de subproductos.
Art. 13. En los procesos de in

dustrialización citados en los ar
tículos 11 y 12 se reconoce a los 
fabi¡cantes el 5 por 100 de mermas 
generales.

Art. 14. El 40 por 100 de garro
ta sin trocear que obligatoriamente 
ha de entregarse de acuerdo coh lo 
establecido en el artículo 2.°, será 
abonado por los receptores a 1T5 
pesetas kilo, en fábrica o almacén 
de su propiedad.

El precio ¿e la garrofa troceada ‘ A 
sera el de 1'30 pesetas kilo sobre 
vagón línea general, sin envase, y el 
de sobrebordo, pesetas 1'35 el kilo.

, El Precio del garrofín será el de ,
1 75 pesetas kilo, en fábrica, sin en
vase. - '

El precio de la fécula será el de
2 78 pesetas kilo en fábrica, sin en
vase.

El precio de ios subproductos 
sera el de 0'70 pesetas en fábrica y 
sin envase.

Art. 15. La Unión Nacional de 
Cooperativas y- el Ciclo Industrial 
de Subgrupo, de Garrofa de los 
Sindicatos Provinciales de Frutos
Y Productos Hortícolas deberán 
adoptar las medidas oportunas a 
tin de que la fécula de garrofa sea 
servida a los fabricantes de choco
late en sacos precintados y con eti
queta en la que figure el nombre y 
apellidos del fabricante, localidad 
en que reside, tanto por ciento de 
extracción y precio.

La Agrupación Nacional de Fa, 
bricantes de Chocolate'cleberá po
ner en Conocimiento de este orga
nismo cuantas irregularidades ob
serve acerca de la fécula a su re
cibo.

Art. 16. La Comisaría de "Re- • 
cursos de la Zona de Levante y la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos de Baleares deberán remi
tir a esta Comisaría General los 
días 5 de cada mes, Los partes que 
en el momento oportuno se les 
marque.

Art. 17. Quedan facultados el

fécula, subproductos y garrofín que 
se obtengan de la manipulación ael 
porcentaje de intervención estable
cido para la garrofa, quedan en su- 
totalidad sujetos a la, distribución 
quq de dichos productos se regula 
en la presente Circular.

Art. 3.° La responsabilidad de 
la. recogida y distribución de los ar
tículos. a que alcanza la interven
ción referida queda encomendada, 
en sus respectivas jurisdicciones, ala 
Comisaría de Recursos-de la Zona 
de Levante y a" la Delegación Pro- 
vincial de Abastecimientos de Ba
leares, que serán los org^pismos fa
cultados para la expedición de Jas 
guías únicas exigidas para la -circu
lación de los productos indicados 
en el artículo primero de esta Cir- 
cular.. i

Art. 4.° Los agricultores, co- 1 
merciantes e industriales, al solici- 1 
tarto guía de cualquier transporte 1 
de gafrora, presentarán el justifican- ‘ 
te que acredite haber entregado la 
cantidad equivalente al cuarenta por 
ciento de la que deseen movilizar 
en los almacenes o fábricas de in
dustrialización que a este efecto 
designen las entidades encargadas 
de la recogida y distribución de di
cho producto.

Cuando por dichos interesados 
se soliciten guías para el transporte 
ae fécula, garrofín o subproductos 
de garrofa, debety acreditarse que 
dichos artículos proceden de Ijs 
cantidades de garrofa liberadas.

-Art. 5.° Quedan autorizadas el 
Comisario de Recursos dé la Zona 
de Levante y el Delegado provin 
eral de Abastecimieflto.s de Baleares 
para encomendar la recogida, alma
cenamiento y puesta sobre vagón 

la garr jfa y productos derivados 
de la misma que se intervengan en 
cada,provincia a la Unión Territo
rial de-Cooperativas del Campo y 
al Ciclo Industrial del Subgrupo de 

«Garrofa de los Sindicatos Prov n- 
ciales de Frutos y Productos Hor
tícolas, quienes efectuarán- su dis
tribución en la forma que a conti
nuación se detalla.

Art; 6.° La mecánica-de la dis
tribución será la siguiente:

a) La garrofa que se intervenga 
en las provincias citadas deberá ser 
distribuida entre todas las fábricas 
troceadoras, aplicando el coeficien
te individual que a cada una de ellas

°8D'iria8-y territorio, de Atrio» .ujéto. a la legisleolín 
(Artico6 en qne 'te™, a 1. i¿eemón de la ley ea el W Ofi.iat áel F,,ldo

dispondrán qne ae. fije un ejemplar en «> aitio”^e‘’ooetií’- 'eDat,i9 Alcaldeam Secreiario» reciban este B0L1. IN 
<tie«e.=U, señores Secretarios cuidarán baio su mi»"‘ L’ Permanecer» hasta el .recibo del ñámelo si- 
este ROLSTIN, coleccionados ordenadamente para »u ano *■ r6°t^ r8apora'bHidad, de conserver los números de 

ruenaaamente para su ancua, ternacion, que deberá verificarse ,1 final de pada año,
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Con esta fecha y en uso de las 
facultades que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento dic
tado para su aplicación,»he tenido 
d l , aut?rizar al Sr. Alcalde de 
BarbadiHo'de Herreros para que, a 
partir de los ocho días-siguientes a 
la publicación de esta Circular, pue
da proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en el citado 
término municipal, al objeto de ex-. 
terminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio dp este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de noviembre de 1948.
El Gobernador

.. -Alejandro Rodríguez de 'Vaicárcel ’

Comisaría General de Abasfeci- 

mienfos y Transportes

. CIVIL industriales. La garrofa troceada, la

Ejemplar: 0,50 Airaaadoi 1,00
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DE INTERES
PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Cuando necesiten material Acolar para la-escuela de ese 
" Ayuntamiento, acuda a la casa

HIJOS DE -SANTIAGO RODRIGUEZ 
(Fundada en 1850)

que les podrá proveer dé todo lo necesario en condicio
nes sumamente ‘favorables
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Comisario de Recursos de la Zona 
de Levante y el Delegado Provin-

■ dial de Abastecimiento de Baleares 
para dictar las normas complemen
tarias que consideren convenientes 
para la mejor ejecución de cuanto 
en la presente circular- Se dispone.

Art. 18. Quedan anuladas Tas 
circulares números, 631 y 655 y 
cuantas disposiciones del mismo o 
inferior rango dictadas por esta Co
misaría General 'se opongan a lo 
establecido en la presente.

Burgos 22 de noviembre de 1948. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Delegación Je Hacienda

Señalamiento de pagos a las clases 
pasivas.

7 Dispuesto por la Dirección' Gene
ral del Tesoro Público qué el día 1 
de diciembre próximo sé abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes a las Clases Pasivas, Activas, Cle
ro y Religiosas én Clausura, he acor
dado que. dicho pago, por ló que a 
las Clases Pasivas se refiere, se ve
rifique en la siguienfeTorm?r

Día 1.—Jefes y Oficiales en reser
va, Retirados por edad, Extraordi
narios y Tenientes honorarios.

Día 2.—Retinados de tropa por 
edad y Extraordinarios.

Día 3.—Jubilados de todos Los. 
Ministerios,'Montepío Civil y'Re
muneratorias.

Día. 4.—Montepío Militar/.letras 
A a LL.

Día 6.—Mdntepío,MÍlitar, letras
1 MaZ. ./ ‘

Día 7.—Todas las nóminas sin 
distinción. * -

Nota.^-Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez a trece'.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cqbfo de

1 haberes en los días que precisamen- 
. te están sellados, debiendo adver

tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja

- los perceptores que no se presenten 
al cobro en Jos días señalado^.

Burgos 23 de noviembre de 1948. 
=E1 Delegado d» Hacienda, Basili- 
des Marcos. »

Comisaría de Recursos de la 

Zona Norte

conduce que ampara la circulación 
provincial por carretera.

Se rue£a a las Autoridades suje
tas a lo dispuesto en la Ley del 2p 
de junio de 1941<presten la debida 
colaboración y apoyó a la misión 
que este Servicio tiene encomenda
da, y, por consiguiente, vigilen el- 
cumplimiento de lo que se dispone 
en este escrito.

Burgos 23 de noviembre de 1948- 
»==E1 Jefe Provincial del Servicio. "

Providencias Judiciales

Burgos '
D. Valeriano Valiente Delgado, Ma

gistrado de la Audiencia Territo» 
rial de esta ciudad y Juez Instruc
tor, por delegación, de la .causa 
que lupgo s’é'difá,
Hago saber: Que en la causa 

número 699-947 de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, que instru
yo. por designación especial, he 
acordado citar a doña Casilda Fer-

Aó'diicíos Oficiales
Ayuntamiento de Burgos

La Comisión Municipal perma
nente, en sesión celebrada el día 10 
de los corrientes, aprobó el expe
diente de contribuciones especiales 
por el ensanche-de la calle de San 
Juan, tramitado de acuerdo a lo que 
previenen los artículos 22 al 47 del 
Decreto ordenador de las Hacien
das Locales de 25 de enero de 1946 
y Ordenanza núm. 8 de las de Exac
ciones Municipales.

Lo que sé hace público para co
nocimiento de los propietarios inte
resados y de cualquier otro contri
buyente municipal, quienes podrán 
examinar el expediente en el Nego
ciado de Hacienda de esta Secreta
ría General durante un plazo de 
quince días y. presentar las reclama
ciones durante el mismo plazo y 
siete días más, copiados todos a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la

para atender al pago de obligado- - 
nes cuyo detalle constan en aquél, 
se hace, público que se halla expu
esto dicho expediente en la Secre
taría de este Áyutamiento, por tér
mino de quince díns, a ló5 efectos 
de oír reclamaciones. .

Valdeande, a 19 de Noviembre 
de 1948.^E1 Alcalde, Doroteo Vi- ■ 
cario.

Alcaldía de Valle de Valdelucio,
Confeccionado por este Ayunta

miento y Junta pericial el reparti
miento de listas cobratorias de la 
contribución rústica y pecuaria, 
para el ejercicio de 1949, se "halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por térmiño 
de quince días, durante los cuales 
los contribuyentes pueden presen
tar en la misma las reclamaciones * 
que crean justas y legales. ", 

Valle • de Valdelucio 18 de no
viembre de 1948.=ElAlcalde,Epí- 
rhaco Amo. .

nández SalaZar,'vecina que fué de ’ 
Edeso, •en esta provincia, de donde 
se ausentó el mes de abril del co
rriente año, hallándose, al- parecer, 
en San Sebastián, sin qué conste su 
domicilio, para que comparezca an
te esta Audiencia —Secretaría de 
Sala , del señor Crerpo— el día ,15 
de diciembre próximo, a las doce de 
su mañana, al objeto de recibir la 
declaración en mentada causa.

Burgos a 18 de noviembre de 
2948.=C. Crespo.

' Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido, en proveí
do de hoy, dictado en sumarió 487- 
48, por hurto de -una bicicleta, ha 
acordado se cite al denunciado Luis 
Góméz Castilla, vecino de Villafría, 
a_fln de que, e'n el término de d ez 
días a partir de la. publicación de 
esta cédula, comparezca en éste 
Juzgado, al dbjeto de ser oído- co
mo denunciado en dicho sumario, 
apercibiéndole que, dp nó verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
•la presente en Burgos a 19 de no
viembre de 1948.—El Secretario Ju
dicial, Mariano Manso.

Villadiego.
Cédula de notijioaciór. y emplazamiento.

provincia,, advirtiendo que el pre
sente expediente tendrá ef carácter 
de.,Qrdenanza para el percibo de 
las correspondientes exacciones.
* Burgos T-7 de noviembre-de 1948. 
= El Alcalde - Presidente,. Carlos 

..Quintana. *
------------------O- ——; r-

Alcaldía de Valle Valdebezana
La Corporación Municipal de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 21 del corriente, acordó sacar a 
subasta media- te gestor y recauda
ción afianzada el arrendamiento de 
los. derechos o arbitrios municipales 
de cinco céntimos sobre vinos, ser
vicio matadéro, bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, carnes 
frescas y saladas y pescados finos y 
mariscos,‘y a subasta el arriendo de 

■los puéstos públicos en ferias y 
mercados, y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de contratación municipal de 
obras y servicios 'municipales de 2 
de julio de 1924, se hace público 
este acuerdo para que ¡Jurante el 
plazo de cinco días puedan interpo
nerse contra el mismo cuantas re
clamaciones «se crean pertineñtes, 
advirtiendo que transcurrido el pla
zo señalado no se.admitirá ninguna.

Valle Valdebezana 22 de noviem
bre de 1948,=E1 Alcalde, Gonzalo' 
Ruiz.

Alcaidía de Valdeande
Instruido expediente de suplemen- 

mento.de crédito con transferencia 

Alcaldía de Valle Valdebezana.
Formadas por la Comisión de Ha

cienda y aprobadas por el Ayunta
miento las Ordenanzas Municipales 
para la exacción de los impuestos 
sobre el Consumo de Lujo, cinco 
céntimos sobre-vinos corrientes, de
rechos y tasas sobre el tránsito de.’ 
perros y bicicletas por la vía pública,’ 
reconocimiento domiciliario, matan- 

-za cerdos, servicio matadero, veinti
cinco por cjento recargo sobre con
tribución industrial y arbitrios sobre 
bebidas espirituosas, espumosas y 

. alcoholes y sobre carnes frescas, sa
ladas y volaterías, se hallan expues
tas al público por quince días, du
rante los cuales pueden ser exami-. 
nados y formularse las reclamaciones 
qué estimen jus'tas; en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho- plazo, 
no se -admitirá ninguna.

‘ Vallé de Valdebezana 20 de no
viembre de 1948.=E1 Alcáldé, Cotí
zalo Ruiz. - ■ ..S
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Servicio Provincial de Carnes, Cue
ros y Derivados.

Ordenado por la Superioridad y 
y a efectos del Servicio de Carnes, 

Cueros y Derivados,'que el Conda
do de Treviño así como La Puebla 
de Arganzón pueden agrégadós .a la 
provincia de Alava, se pone en co
nocimiento dé los Alcaldes, ganade
ros, tratantes y p'úblico en general, 
con el fin de que todo ganado de 
las especies de vacuno, lañar, ca
brío y de cerda, tanto de vida como 
de abasto, que -tengáh que trasla
darse de cualquier punto, de esta 

. provincia los mencionados munici
pios de Condado de Treviño y Pue
bla de Arganzón, vayan provistos de 
las guías únicas dé circulación, serie 
CCD-1, expedidas por esta Jefatu
ra Provincial, no siendo válido el

Ror la presente, acordada publi
car en el sumario número 1 de 1948, 
por estafa, se notifica al proce ado 
Julián’ del Río Diez, ‘cuyo último 
domicilió fué en Burgos, calle de 
Alvar Fáñez o San Esteban nútfi. 21 - 
que, por* auto dé 24 de abril de 
1948, fué declarado concluso el su
mario, y se le emplaza para que en 
término de- diez días comparezca . 
ante la lima. Audiencia provincial 
de Burgos a usar de su derecho, re- 
quiriéndole para que designe Abo 
gado y Procurador que le defiendan 
y representen ante dicha Superiori
dad, previniéndole que, de no-veri
ficarlo, le serán nombrados de ofi
cio.

Y para que la notificación, empla
zamiento y requerimiento tengan 
lugar, expido la ;preser*te en Villa
diego a ló” de noviembre de 1948. 
==E1 Secretario, Daniel Revuelta,

mento.de

